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ALADERN, S. A.

(En liquidación)

Se convoca a todos los accionistas de la sociedad
a la Junta general ordinaria y extraordinaria, que
se celebrará en Palma de Mallorca, en el domicilio
social, el día 20 de marzo de 2001, a las diecisiete
treinta horas, en primera convocatoria, o el día
siguiente, en los mismos lugar y hora, en segunda
convocatoria, al objeto de debatir sobre los siguien-
tes puntos que configuran el

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de la gestión
de los Liquidadores de la entidad, correspondiente
al ejercicio iniciado el 1 de enero de 2000 y fina-
lizado el 31 de diciembre del año 2000.

Segundo.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de
2000.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la propuesta
de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Cuarto.—Aprobación, si procede, de la gestión
de los Liquidadores de la entidad, correspondiente
al ejercicio iniciado el 1 de enero de 2001 y fina-
lizado el 20 de marzo de 2001.

Quinto.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales del ejercicio cerrado a 20 de marzo de 2001.

Sexto.—Aprobación, si procede, de la propuesta
de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Séptimo.—Aprobación del Balance final de liqui-
dación.

Octavo.—Reparto del haber líquido entre los
socios.

Noveno.—Autorización para ejecutar y elevar a
públicos los acuerdos adoptados.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Aprobación del acta de la Junta.

Cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, copia de los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta.

Palma de Mallorca, 8 de febrero de 2001.—Los
Liquidadores.—8.036.

ANTONIO GUILLEM CHAQUÉS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la mercantil «Antonio Guillem Chaqués, Sociedad
Anónima», se convoca a los señores accionistas a
la Junta general extraordinaria de la compañía, que
tendrá lugar en el domicilio social el próximo día
14 de marzo de 2001, a las diecisiete horas, en
primera convocatoria, y, en su caso, al día siguiente,
a la misma hora y en el mismo lugar, con carácter
de segunda convocatoria, a fin de deliberar y resolver
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Dejar sin efecto los acuerdos adopta-
dos en la Junta general extraordinaria, de la com-
pañía celebrada el 14 de septiembre de 2000.

Segundo.—Aprobación y ratificación, en su caso,
por la Junta de la gestión social realizada por los
Administradores mancomunados nombrados en la
Junta general extraordinaria de fecha 14 de sep-
tiembre de 2000.

Tercero.—Cese de todos los miembros del Con-
sejo de Administración de la compañía. Aprobación,
en su caso, de la gestión social.

Cuarto.—Nombramiento de dos Administradores
mancomunados. Modificación de los correspon-
dientes artículos de los Estatutos sociales que resul-
ten afectados por el cambio de órgano de admi-
nistración, con posibilidad de refundir los Estatutos
de la compañía, de conformidad con el informe
redactado por el Consejo (artículos 14, 16, 17, 18,
19, 21 y 22).

Quinto.—Instrumentación pública de los acuerdos
que se adopten.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar en el domicilio
social el texto íntegro de la modificación propuesta
y del informe sobre la misma y de pedir la entrega
o el envío gratuito de dichos documentos.

Albal, 20 de febrero de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración, María Guillem
Avia.—8.761.

BANCO COOPERATIVO ESPAÑOL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de «Banco Coo-
perativo Español, Sociedad Anónima», en su sesión
de 25 de enero de 2001, ha acordado convocar
a las entidades accionistas el día 29 de marzo de
2001, a las trece horas, en Alcalá, número 15, Casi-
no de Madrid, a la Junta general de accionistas
de la sociedad, con carácter ordinario y extraor-
dinario, para que resuelva, en primera convocatoria,
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, Memoria) y del informe de gestión
correspondiente al ejercicio 2000 del «Banco Coo-
perativo Español, Sociedad Anónima» y de su grupo
consolidado, así como de la aplicación del resultado
y de la gestión del Consejo de Administración en
el mismo período.

Segundo.—Modificación del artículo 22 de los
Estatutos sociales sobre duración del cargo de
Consejero.

Tercero.—Ampliación del capital social y consi-
guiente modificación del artículo 5.o de los Estatutos
sociales.

Cuarto.—Nombramiento o renovación Auditores
de cuentas.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación del acta o desig-

nación de Interventores para ello.

A partir de la publicación del presente anuncio,
los accionistas podrán examinar en el domicilio
social y obtener, inmediata y gratuitamente, de la
sociedad un ejemplar de los documentos que han
de ser sometidos a examen y aprobación por la
Junta, así como del informe de los Auditores, todo
ello de conformidad con los artículos 112, 144 y
212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración.—8.136.

BANCO DE SABADELL, S. A.

Convocatoria de Junta general

El Consejo de Administración convoca Junta
general ordinaria y extraordinaria de accionistas para
las dieciocho horas del 29 de marzo de 2001, en
el Pabellón Municipal de Deportes, sito en la calle
Sol y Padrís, sin número, de Sabadell, en segunda
convocatoria, al ser previsible que no pueda cele-
brarse en primera, que también queda convocada
por el presente anuncio en el mismo lugar y a la
misma hora del día 28 de marzo, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación de resultados del «Banco de
Sabadell, Sociedad Anónima», correspondientes al
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración correspondiente al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2000.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y del informe de gestión
consolidados del grupo de compañías del que es
entidad dominante «Banco de Sabadell, Sociedad
Anónima», correspondientes al ejercicio cerrado a
31 de diciembre de 2000.

Cuarto.—Aprobar el proyecto de fusión suscrito
por los Administradores de las sociedades «Banco
de Sabadell, Sociedad Anónima» y «Solbank SBD,
Sociedad Anónima», en fechas 2 y 6 de noviembre
de 2000 y, en consecuencia, la fusión por absorción
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de «Solbank SBD, Sociedad Anónima» por parte
de «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», apro-
bando asimismo como Balance de fusión el de esta
entidad cerrado a 31 de agosto de 2000, y acuerdos
consecuentes.

Quinto.—Reelegir, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 204 de la Ley de Sociedades Anónimas,
a la sociedad «PricewaterhouseCoopers Auditores,
Sociedad Limitada», con número de identificación
fiscal B-79031290, como Auditores de cuentas de
la entidad y de las cuentas anuales consolidadas
de su grupo, por un nuevo período de un año.

Sexto.—Autorizar al Consejo de Administración
para la adquisición derivativa de acciones propias,
así como para la enajenación de las mismas, direc-
tamente o a través de sociedades del grupo, de con-
formidad y con los límites que establece el artículo
75 de la Ley de Sociedades Anónimas, con expresa
facultad de reducir el capital para amortizar acciones
propias.

Séptimo.—Nombrar accionistas Interventores
para la aprobación del acta de la Junta.

Octavo.—Delegar en el señor Presidente y en el
señor Secretario del Consejo de Administración las
facultades para la formalización, en su caso, de los
anteriores acuerdos.

Asistencia:

Los accionistas que deseen acudir a esta Junta
deberán utilizar el formulario-tarjeta de asistencia
facilitado por el Secretario del Consejo de Admi-
nistración. Si no se indica el nombre de un accionista
determinado en la delegación de voto, ésta se enten-
derá conferida al Presidente del Consejo de Admi-
nistración o al accionista Consejero designado por
él, que podrá proceder a la agrupación de acciones,
cuando fuera precisa.

Tienen derecho de asistencia a la Junta general
los accionistas con un mínimo de 100 euros nomi-
nales en acciones, pudiendo los demás, o agruparse
entre ellos para superar este mínimo estatutario,
o ser representados por otro accionista con el mismo
objeto de superar dicho mínimo estatutario. Es tam-
bién requisito indispensable que las acciones estén
inscritas en el Registro Central de Anotaciones en
Cuenta del Servicio de Compensación y Liquidación
de Valores, con cinco días de antelación a aquel
en que haya de celebrarse la Junta general, no
pudiendo cancelar estas inscripciones hasta el día
siguiente a su celebración.

Derecho de información:

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
238 y 240.2 de la vigente Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar el derecho que corresponde
a todos los accionistas, obligacionistas y titulares
de derechos especiales distintos de las acciones, así
como de los representantes de los trabajadores, de
examinar en el domicilio social, sito en Sabadell,
plaza Catalunya, número 1, los documentos que
se indican a continuación, así como de obtener la
entrega o envío gratuito de los mismos:

a) El proyecto de fusión de las entidades «Ban-
co de Sabadell, Sociedad Anónima» y «Solbank
SBD, Sociedad Anónima», mediante la absorción
de la última por la primera.

b) El informe único para ambas sociedades emi-
tido por el experto independiente sobre el proyecto
de fusión.

c) Los informes de los Administradores de cada
una de las sociedades sobre el proyecto de fusión.

d) Las cuentas anuales y el informe de gestión
de los tres últimos ejercicios de «Banco de Sabadell,
Sociedad Anónima» y «Solbank SBD, Sociedad
Anónima», con el correspondiente informe de los
Auditores de cuentas.

e) El Balance de fusión de «Banco de Sabadell,
Sociedad Anónima» y «Solbank SBD, Sociedad
Anónima», con el correspondiente informe emitido
por los Auditores de cuentas.

f) Los Estatutos vigentes de las sociedades «Sol-
bank SBD, Sociedad Anónima» y «Banco de Saba-
dell, Sociedad Anónima», en los cuales no se intro-

ducirá ninguna modificación como consecuencia de
la fusión que se somete a aprobación por cuanto
las acciones de «Banco de Sabadell, Sociedad Anó-
nima», que serán entregadas en canje a los accio-
nistas de «Solbank SBD, Sociedad Anónima», pro-
cederán de su autocartera sin que sea preciso acordar
un aumento de capital al efecto.

g) La relación de los nombres, apellidos, edad,
nacionalidad y domicilio de los Administradores de
las sociedades «Banco de Sabadell, Sociedad Anó-
nima» y «Solbank SBD, Sociedad Anónima» y la
fecha desde la que desempeñan sus cargos.

Igualmente, desde la fecha de publicación de la
convocatoria, los accionistas podrán examinar en
el mismo domicilio social, así como obtener de for-
ma inmediata y gratuita, una copia de los docu-
mentos que han de ser sometidos a aprobación de
la Junta general, incluyendo el informe de la audi-
toría de cuentas y los preceptivos informes de Admi-
nistradores y Auditores relativos a los diversos pun-
tos del orden del día, debiendo para ello ser soli-
citado en el domicilio social personalmente o
mediante carta.

Depósito del proyecto de fusión:

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo
226 del Reglamento del Registro Mercantil, se hace
constar que en fecha 5 de diciembre de 2000, quedó
efectuado el depósito del proyecto de fusión, habién-
dose practicado las correspondientes notas mar-
ginales.

Menciones relativas al proyecto de fusión:

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo
240.2 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas,
se transcriben a continuación las menciones del pro-
yecto de fusión legalmente exigidas:

a) Denominación y domicilio de las sociedades
que participan en la fusión y datos identificadores
de su inscripción en el Registro Mercantil:

Sociedad absorbente: «Banco de Sabadell, Socie-
dad Anónima», con domicilio social en Sabadell,
plaza Cataluña, número 1, constituida mediante
escritura pública otorgada ante el Notario de Saba-
dell, don Antonio Capdevila Gomá con fecha 31
de diciembre de 1881 y número 629 de su protocolo,
habiendo adaptado sus Estatutos a la vigente Ley
de Sociedades Anónimas en virtud de escritura otor-
gada ante el Notario de Sabadell, don Máximo Cata-
lán Pardo, con fecha 26 de abril de 1990 y número
903 de su protocolo, inscrita en el Registro Mer-
cantil de Barcelona, en el tomo 20.093, folio 1 y
hoja B-1561, provista de código de identificación
fiscal número A08000143.

Sociedad absorbida: «Solbank SBD, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Madrid, Príncipe
de Vergara, número 125, constituida mediante escri-
tura pública otorgada ante el Notario de Barcelona,
don Jorge Roura Rosich, con fecha 18 de enero
de 1967 y número 333 de su protocolo, habiendo
adaptado sus Estatutos a la vigente Ley de Socie-
dades Anónimas en virtud de escritura otorgada
ante el Notario de Madrid don Luis Coronel de
Palma, con fecha 26 de junio de 1990 y número
3.169 de su protocolo, inscrita en el Registro Mer-
cantil de Madrid, en el tomo 287, folio 1 y hoja
M-5782, provista de código de identificación fiscal
número A17013566.

b) Tipo de canje de las acciones: El tipo de
canje de las acciones de la sociedad absorbente pre-
visto en el proyecto de fusión y determinado sobre
la base del valor real de los patrimonios de las
sociedades participantes en la fusión era el de veinte
(20) acciones de «Solbank SBD, Sociedad Anóni-
ma», por una (1) acción de «Banco de Sabadell,
Sociedad Anónima». Las acciones de «Solbank
SBD, Sociedad Anónima» son de 500 pesetas de
valor nominal cada una, totalmente suscritas y
desembolsadas, y están representadas por medio de
títulos. Las acciones de «Banco de Sabadell, Socie-
dad Anónima» que se previó entregar eran de 3

euros de valor nominal cada una, representadas por
medio de títulos y procedentes de su autocartera.
Por cuanto se ha realizado la transformación de
las acciones de «Banco de Sabadell, Sociedad Anó-
nima», en anotaciones en cuenta y su desdoble en
6 acciones de 0,50 euros de nominal cada una,
se entregarán 6 acciones desdobladas de 0,50 euros
en lugar de la indicada acción de 3 euros de valor
nominal.

Este tipo de canje se ha determinado teniendo
en cuenta los previstos repartos por parte de «Sol-
bank SBD, Sociedad Anónima», de un dividendo
a cuenta del ejercicio 2000, de 42 pesetas por acción,
y de reservas voluntarias en la cuantía de 107 pesetas
por acción, en ambos casos antes de la fusión.

Teniendo en cuenta que «Banco de Sabadell,
Sociedad Anónima», es titular de 28.577.719 accio-
nes de «Solbank SBD, Sociedad Anónima», de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 249 de
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, estas accio-
nes no podrán canjearse por acciones de la propia
sociedad absorbente, y serán amortizadas en su
momento.

c) Procedimiento de canje de las acciones: Los
accionistas de «Solbank SBD, Sociedad Anónima»,
titulares de acciones representativas del capital
social de esta sociedad, tendrán derecho al canje
de sus acciones por acciones del «Banco de Sabadell,
Sociedad Anónima», como consecuencia de la ope-
ración de fusión.

El canje de las acciones surtirá sus efectos desde
la fecha de la inscripción de la fusión en el Registro
Mercantil de Barcelona y una vez transcurrido el
plazo para la oposición a la fusión, de conformidad
con el artículo 243 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas.

Las acciones de «Solbank SBD, Sociedad Anó-
nima», se canjearán por acciones del «Banco de
Sabadell, Sociedad Anónima», dentro del plazo de
un mes, a contar desde la correspondiente publi-
cación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil»
y uno de los diarios de mayor circulación de las
provincias donde las sociedades participantes en la
fusión tengan sus respectivos domicilios, que se lle-
vará a efecto una vez concluido el proceso de fusión.

El canje de las acciones de «Solbank SBD, Socie-
dad Anónima» por acciones de «Banco de Sabadell,
Sociedad Anónima», se efectuará de conformidad
con los procedimientos establecidos para el régimen
de las anotaciones en cuenta a través de las entidades
depositarias, que lo efectuarán de acuerdo con las
instrucciones recibidas de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las anotaciones
en cuenta.

Los accionistas de «Solbank SBD, Sociedad Anó-
nima», titulares de acciones representativas del capi-
tal social de esta sociedad en número tal que no
sea suficiente para obtener seis (6) acciones de «Ban-
co de Sabadell, Sociedad Anónima», podrán agru-
parse con otros accionistas.

En otro caso, y para liquidar las fracciones que
resulten del procedimiento de canje de las acciones
en función del tipo de canje establecido «Banco
de Sabadell, Sociedad Anónima», adquirirá las accio-
nes sobrantes de «Solbank SBD, Sociedad Anóni-
ma», a sus titulares a 1.254 pesetas por acción.

Como consecuencia de la fusión por absorción,
las acciones de la sociedad absorbida serán anuladas.

d) Derechos de las acciones: Las acciones
entregadas por «Banco de Sabadell, Sociedad Anó-
nima», tienen plenos derechos políticos y darán dere-
cho a participar en sus ganancias sociales sin limi-
tación de fecha.

e) Fecha de consideración de operaciones a
efectos contables: La fecha desde la cual las ope-
raciones de la sociedad «Solbank SBD, Sociedad
Anónima», habrán de considerarse realizadas, a efec-
tos contables, por cuenta de «Banco de Sabadell,
Sociedad Anónima», será la de 1 de enero de 2001.

f) Acciones y derechos especiales: Se hace
constar expresamente, de conformidad con lo dis-
puesto por el apartado e) del artículo 235 de la
Ley de Sociedades Anónimas, que no existen titu-
lares de acciones de clases especiales ni de derechos
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especiales distintos de las acciones en la sociedad
«Solbank SBD, Sociedad Anónima», por lo que no
es preciso considerar esta cuestión en la operación
de fusión.

g) Atribución de ventajas: No se atribuirán ven-
tajas de ninguna clase a los expertos independientes
ni a los Administradores de las sociedades parti-
cipantes en la operación de fusión.

Sabadell, 21 de febrero de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración, José Oliu
Creus.—8.812.

BNP PARIBAS ESPAÑA, S. A.

Informa a sus clientes de las modificaciones intro-
ducidas en la «hipercuenta nómina», con fecha de
entrada en vigor el próximo 31 de mayo de 2001.

La «hipercuenta nómina» pasa a denominarse
«cuenta multiservicio».

El tipo de interés acreedor aplicable diariamente
será el 0 por 100 (T.A.E. 0 por 100).

Se suprime la posibilidad del descubierto en la
cuenta, hasta el límite de 200.000 pesetas, del Haber
mensual a percibir.

El tipo de interés deudor a aplicar será el que
tenga publicado oficialmente en cada momento el
Banco para los descubiertos en cuenta, que en la
actualidad es el 13,30 por 100 semestral (T.A.E.
13,75 por 100).

La liquidación general de la cuenta se realizará
por semestres naturales vencidos. La liquidación de
cada período se practicará y anotará en la cuenta
el primer día hábil del período siguiente, pero con
valor del último día natural del período liquidado.

La cuenta devengará determinadas comisiones
semestrales, que serán liquidadas coincidiendo con
las fechas de liquidación general de la cuenta.

En la actualidad son las siguientes:

Comisión de mantenimiento: 1.250 pesetas, que
se cobrará en cada liquidación, cualquiera que sea
el saldo de la cuenta en ese momento.

Comisión de administración: En los adeudos en
cuenta por domiciliaciones de recibos y efectos de
comercio, se percibirá una comisión de 50 pesetas
por apunte, siendo gratuitos los primeros 20 apuntes
del período.

Comisión de descubierto: 1 por 100 (mínimo
2.000 pesetas) sobre el mayor saldo deudor que
figure en el período liquidado, salvo que el des-
cubierto se hubiera originado exclusivamente por
valoraciones.

Comisión de gestión de reclamación de posicio-
nes deudoras vencidas: El Banco percibirá, por una
sola vez y por cada posición deudora vencida, una
comisión de 2.000 pesetas, a satisfacer al producirse
de forma efectiva la reclamación.

Se suprimen todos los seguros adicionados al con-
trato de la «hipercuenta nónima».

Madrid, 20 de febrero de 2001.—Luis Hernández
Ibáñez, Director general.—8.764.

CAJA DE AHORROS Y MONTE
DE PIEDAD DE SEGOVIA

1.a emisión de obligaciones subordinadas
Caja Segovia

Se convoca a los señores tenedores de obliga-
ciones subordinadas de la 1.a emisión, de fecha 25
de marzo de 1999, a la Asamblea general de obli-
gacionistas, que tendrá lugar en el hotel «Puerta
Segovia», sito en carretera de Soria, 12, en La Las-
trilla (Segovia), el próximo día 12 de marzo de 2001,
a las diez treinta horas con el siguiente

Orden del día

Primero.—Elección de Presidente y Secretario.
Segundo.—Aprobación, si procede, del Reglamen-

to del Sindicato de Obligacionistas.
Tercero.—Aprobación, si procede, de modifica-

ción del tipo de interés a aplicar para el pago del

quinto y sexto cupón de fechas de pago 25 de sep-
tiembre de 2001 y 25 de marzo de 2002.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Segovia, 22 de febrero de 2001.—Miguel Ángel
Sánchez Plaza, Director general adjunto.—8.724.

CARNSPALLEJÀ S. A.

Se convoca a los accionistas a la Junta general
extraordinaria que se celebrará en el domicilio social,
sito en Pallejà polígono industrial de Pallejà calle
Letra I, el 12 de marzo de 2001, a las diecisiete
horas, en primera convocatoria, o, en su caso, en
el mismo lugar y hora, el 14 de marzo de 2001,
en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Cambio del sistema de Administración:
Cese y nombramiento de Administradores, en su
caso.

Segundo.—Protocolización.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta.

Barcelona, 15 de febrero de 2001.—Eugenio San
Lorenzo Sabater, Administrador solidario.—8.687.

CARTONAJES ESMA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta general ordinaria de accionistas de
la sociedad, a celebrar en el domicilio social, barrio
de Musakola, número 14, Mondragón (Guipúzcoa),
el día 17 de marzo de 2001, a las doce horas, en
primera convocatoria y, en su caso, el día siguiente,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio 2000, así como
de la propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración.

Tercera.—Modificación de los artículos 8.o y 9.o

de los Estatutos sociales, con el objeto de eliminar
las restricciones estatutarias a libre transmisibilidad
de las acciones.

Cuarto.—Redenominación de las acciones a
euros, y consiguiente modificación del artículo 5.o

de los Estatutos sociales.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la sesión.

Los accionistas tienen derecho a examinar, en
el domicilio social, el texto íntegro de los acuerdos
propuestos y el informe del Consejo de Adminis-
tración, así como pedir la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos.

Mondragón, 19 de febrero de 2001.—El Presi-
dente del Consejo de Administración.—8.077.

CASTRO BARROS GRÚAS
Y TRANSPORTES S. L.

GARAGE BOUZAS S. L.

Anuncio de fusión

La Junta general extraordinaria de accionistas,
celebrada el día 31 de diciembre de 2000, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

Aprobar la disolución, de la sociedad «Castro
Barros Grúas y Transportes, Sociedad Limitada»
y su fusión con la sociedad «Garage Bouzas, Socie-
dad Limitada», mediante su absorción por esta últi-
ma, así como la transmisión a «Garaje Bouzas, Socie-
dad Limitada» de todo el patrimonio de «Castro
Barros Grúas y Transportes, Sociedad Limitada»,

de forma que la sociedad absorbente adquiera todo
el Activo y Pasivo de la absorbida, quedando subro-
gada en todos los derechos y obligaciones de la
misma.

Vigo, 13 de febrero de 2001.—El Administra-
dor.—7.995.

CENTRO DE INFORMACIÓN
DEL QUESO SUIZO, S. A.

Sociedad unipersonal
(En liquidación)

Anuncio de liquidación

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se infor-
ma que en fecha 12 de febrero de 2001, el socio
único de la sociedad, en el ejercicio de las com-
petencias de la Junta general extraordinaria de accio-
nistas, ha acordado la liquidación de la sociedad,
aprobando el siguiente Balance final de liquidación:

Pesetas

Activo:

Bancos e inst. de crédito c.c. vista. 63.509.007

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 63.509.007

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.000
Reserva voluntaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67.390.655
Resultados negativos de ejercicios

anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.881.648

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 63.509.007

Barcelona 12 de febrero de 2001.—El Liquidador
único.—8.217.

CLÍNICA CISNE SEGUROS, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas
para el día 14 de marzo de 2001, a las doce horas,
en primera convocatoria, o para el siguiente día,
15 de marzo, a la misma hora, que tendrá lugar
en el salón de actos del Montepío Comercial e Indus-
trial Madrileño, sito en esta capital, calle del Prado,
número 20, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, del informe de gestión del ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2000 y aplicación
de resultados del ejercicio.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del órgano de administración.

Tercero.—Reeleción y ratificación de Consejeros.
Cuarto.—Ratificación de nombramiento de

Auditor.
Quinto.—Modificación del artículo 11 de los Esta-

tutos sociales: Restricción a la libre transmisibilidad
de las acciones.

Sexto.—Facultades para inscripción de acuerdos.
Séptimo.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la sesión.

Esta Junta general se convoca por acuerdo del
Consejo de Administración, en sesión celebrada el
día 8 de febrero de 2001, con intervención de Letra-
do asesor, y podrán asistir a esta Asamblea las per-
sonas que tengan la condición de accionistas de
«Clínica Cisne Seguros, Sociedad Anónima», por
ser titulares de una o más acciones de la citada
entidad.

La Junta general se celebrará el día 15 de marzo,
en segunda convocatoria, en el lugar y hora anun-
ciados, ya que para poder celebrarse en primera
convocatoria sería exigible un quórum de asistencia
del 50 por 100 del capital suscrito, lo que creemos
no será posible.


